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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día catorce de diciembre de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Conceder licencia municipal de obra para acondicionamiento de vivienda en C/ Severo Catalina nº 19 – 4º,  solicitada por Dña. Mª Luz Del Olmo Collado.
B).- Conceder licencia municipal de obra para el otorgamiento de licencia municipal de obra para instalación de ascensor en edificio sito en C/ Colón nº 48,  solicitada por D. Sergio de la Torre Motos.
C).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local y licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad para Clínica Odontológica en la calle Princesa Zaida, número 5, solicitada por D. Antonio Martínez Lillo. Dicha licencia ha sido calificada como MOLESTA por la posibilidad de emitir, producir, generar u ocasionar RUIDOS Y VIBRACIONES, calificación dada por la Comisión Regional de Saneamiento mediante informe de fecha 1 de diciembre de 2011. 
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Incoar expediente sancionador a Don Luis Martínez de la Torre y Doña Emerenciana Belmar Belinchón, como responsables de la actuación descrita, ocupación del dominio público, en Calle Real de Nohales de Cuenca.

SEGUNDO.- Considerar, por tanto,  que las actuaciones desarrolladas se tratan de operaciones o actividades reguladas por la Ordenación Territorial y Urbanística sin el correspondiente respaldo administrativo, realizadas sin licencia u otro acto legitimador suficiente. Lo que constituye, como se ha indicado, una actuación urbanística clandestina.

Lo que podría constituir una infracción urbanística muy grave, tipificada en el art.183.1.a) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto  Refundido de la Ley  de Ordenación del Territorio la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  por afectar a presunta ocupación del dominio público y sancionada por el art. 184. 2 b) del mismo texto legal, que establece como sanción los siguientes conceptos:

- En el Régimen General Sancionador, Multa:

· Multa de más de 150.000 €, respecto al promotor/titular

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística de Castilla la Mancha y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99. En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.


Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

TERCERO.- Nombrar Instructor del expediente a D. Francisco Suay Ojalvo y Secretario del mismo a D. Armando Moreno Cavero; haciendo constar a los presuntos responsables el derecho que les asiste de recusación de los mismos.

CUARTO.- El órgano competente para la resolución de este expediente es la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud de los artículos 196 del TRLOTAU y 228.6 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976.

QUINTO.- Indicar a los presuntos responsables la posibilidad de resolver el procedimiento, mediante el reconocimiento de su responsabilidad y el pago de la sanción correspondiente.

SEXTO.- Señalar a los presuntos responsables el derecho que les asiste para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen, así como para proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse, en el plazo de 15 DIAS a contar desde el siguiente al de la notificación de este acuerdo, advirtiendo a los interesados que de no efectuar dichas alegaciones en el plazo indicado, esta incoación podrá ser considerada propuesta de resolución.

SÉPTIMO.- Informar al interesado que, en armonía con los artículos 42.4 y 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de Enero (L.A.P.), y el artículo 20.6 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (RD 1398/93), la duración máxima para la resolución y notificación del presente procedimiento es de seis meses. Transcurrido el mismo, se producirá la caducidad del procedimiento. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 92 L.A.P.

El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 L.A.P.

En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.

B).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a Dña. MARIA PILAR RAMIREZ GIL como presunta responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal en AVENIDA DE LA MÚSICA ESPAÑOLA Nº 137. Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.2, apartados a), b) y c) del TRLOTAU, así como en el 88.2 apartados a), b) y c) del del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.b) del TRLOTAU, así como en el 91.2.b) del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 6.001 y 150.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y 92 de su Reglamento y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 71.999,50 Euros
El importe de la multa que en su caso se impusiere se actualizará automáticamente por aplicación del Índice de Precios de la Construcción.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad física alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reduce en un setenta y cinco por ciento.

Se deberá proceder a la Publicación de la sanción que se imponga y de las medidas de legalización, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de los de mayor difusión de la provincia; cuyo coste será a costa de los responsables.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

Con independencia de lo anterior y en caso de incumplimiento de la sanción propuesta, insolvencia del responsable, reincidencia u operaciones de reparcelación, se podrá proceder a la expropiación del terreno, de modo que sólo serán indemnizables las obras conformes con la ordenación territorial urbanística y en todo caso con una reducción del 25% de su valor.

Se podrá sancionar con inhabilitación por un periodo de hasta tres años para la realización de obras urbanizadoras.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 (Factura nº F3-0-17936 de fecha 24 de Noviembre del 2.011) de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en la Ciudad de Cuenca, con conversión a I.P. de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (37.508,51 €), para proceder a su abono al contratista “Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S.A. (SICE)”, adjudicatario de la obra.

 

B).- Aprobar la certificación número 4 (factura nº 65/11 de fecha 9 de Diciembre del 2.011) de las obras de “Remodelación de escaleras y consolidación estructural en túnel de entrada a garaje en calle Canónigo Muñoz y Soliva con Calle Lusones en Cuenca”, por importe de TREINTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (34.048,51 €), correspondiendo abonar al Ayuntamiento de Cuenca (70%) la cantidad de 23.833,96 € y a la Comunidad de Propietarios (30%): 10.214,55 €, para proceder a su abono al contratista “Cobe, S.L.”, adjudicatario de la obra.
 
C).- PRIMERO: Adjudicar la prestación del servicio de “Supervisión de casos de Intervención Social”, a favor de la Entidad “Asociación Grupo Atlas”, en la cantidad de ONCE MIL QUINIENTOS EUROS (11.500,00 €).
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 16 de Noviembre del 2011 (220110011752 AD). 
 
D).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento, Banco de Castilla La Mancha, S.A., para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 13ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe de 12.000 Euros. 

 

E).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del servicio de colaboración en materia de inspección  tributaria, UTE “ATM Inspección Tributaria, S.L.-Servimun, S.L.-ATM-DOS, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula XI del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe de 2.118,64 Euros. 

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La adjudicación del contrato del aprovechamiento de trufas en el monte de Utilidad Pública nº 106 “Los Palancares y Agregados” al licitador que ha presentado la mejor oferta, D. Porfirio González Cardo, en la cantidad de 760 €, IVA NO incluido, según consta en la Mesa de Contratación, en el acta de apertura de plicas celebrada el día 22 de noviembre de 2011. Licitación convocada mediante procedimiento abierto y único criterio de adjudicación. 

Se establece una duración del contrato de cinco anualidades. 
Se fija como fecha de formalización del contrato el día 23 de diciembre de 2011.

4º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Juan Carlos López García, como posible responsable autor de las siguientes infracciones: 

    A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (Capítulo III resultante de la última Modificación, B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 176, número 1, apartado d) de tal, en siglas, OMMA, que considera y tipifica como infracción leve “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública”. Y está sancionada por el art. 352.B.2. de la OMMA con multa hasta 750 €, no pudiendo ser inferior a 180 €. . 

    B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OCC, siendo el precepto infringido el art. 49.1.a) de tal, en siglas, OCC, según el cual “Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso de los vecinos y a evitar la producción de ruidos… que alteren la normal convivencia”. En el presente caso, valorando lo que consta en el acta de denuncia y descartando que se trate de una infracción grave del art. 73.42. de la OCC, se considera que se trata de una infracción tipificada en y por el art. 74, parágrafo 39 (por cómputo en ausencia de numeración), de la OCC como “leve”, por quedar constatado “causar molestias a la vecindad por emisiones acústicas desde vehículos estacionados en la vía pública, que no constituya falta grave”, y según el art. 75.1. de la propia OCC se ha de sancionar con “multa (cuantía máxima de 750 euros)”.  

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

     En aplicación de lo dispuesto tanto en el art. 75.1. de la OCC, como en el art. 352.B.2 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €.     

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La declaración de nulidad del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 15 de abril de 2011, por el que se acordaba la contratación de un Operador de Informática como Funcionario Interior y en consecuencia desestimar la solicitud de D. José Santiago Macharal de la Fuente.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL  PRESIDENTE,


     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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